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Con ocasión de la petición radicada a través de correo electrónico por la parte demandante 

(doc.001 y doc.02, exp.digital) advierte el Despacho la necesidad de aclarar de forma parcial el ordinal 

segundo de la parte resolutiva de la sentencia fechada a cinco de agosto de este año, en tanto se omitió 

la palabra interrupción que da sentido y alcance a la orden de reponer los títulos valores extraviados y 

por allí efectivizar el derecho sustancial prohijado. Lo anterior con fundamento en la previsión de los 

artículos 285 y 286 del C.G. del P. 

Así mismo debe tenerse en cuenta que la ejecutoria de la sentencia se prorroga a la de este 

auto merced de la aclaración que se hace a la misma por fuera de los plazos ordinarios y de oficio.  

Finalmente, el requerimiento de pago solicitado se acoge con fundamento en la previsión del 

inciso trece del artículo 398 del C.G. del P. 

Por lo expuesto el juzgado resuelve: 

Primero: Aclarar de oficio el ordinal segundo de la parte resolutiva de la sentencia de única 

instancia proferida el pasado cinco de agosto, el cual queda así: 

Segundo: Declarar que la interrupción de la prescripción de los derechos derivados de los pagarés que 

se reponen se dio el 4 de abril de 2018 y que el término se reanuda al día siguiente a la ejecutoria de esta sentencia. 

Segundo: Precisar que la ejecutoria de esta sentencia se prorroga a la de este auto merced de 

la aclaración que se hace a la misma por fuera de los plazos ordinarios y de oficio. 

Tercero: Requerir al demandado Gonzalo Lozano Cárdenas -ccn°13.213.143 para que 

consigne a ordenes de este juzgado, dentro de los cinco días siguientes a la notificación por estado de 

esta providencia y en la cuenta 540014021001 del Banco Agrario de Colombia, el importe de los títulos 

valores repuestos, más los intereses comerciales moratorios causados sobre cada capital desde el día 

siguiente al de la exigbilidad, conforme al texto de la sentencia proferida por este Juzgado el pasado 



cinco de agosto, advirtiendo al demandante que al tenor de la previsión del inciso catorce del citado 

artículo 398 del C.G. del P., en caso de no hacer el demandado el pago, debe acudir en proceso ejecutivo 

separado al cobro de las sumas debidas, legitimándose para ese efecto con la copia de la sentencia. 

Cuarto: Liquídense por Secretaría las costas impuestas con base en la piezas procesales que 

den cuenta de gastos útiles sufragados por el demandante y que deberán entonces digitalizarse.  

 


